
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . .. . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

IF’a^rte oflcisuL

pœimcii Ml CONSCIO be ssinístros.
- ---- -Tî5Ê!BB/O^ŒÎfc5«--------

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Qaeeta dei 21 de Marzo de 1905.)

«NISM CENTRE. ___—o——
MINISTERIO DE U GOBERNACION

BEAD OBDEN CIBOULAR.

Todas las funciones que las le
yes encomiendan al Gobierno 
merecen su atención sostenida y 
constante; pero acaso entre ellas 
no hay ninguna en que el senti
miento coadyuve con el deber á 
mover la voluntad de cumplirías 
como el servicio de la Benedcen- 
cia pública, que tiene á su cargo 
modificar, dulcificándolas en todo 
lo posible, las inevitables indivi 
duales diferencias económicas pro
cedentes de hechos completamen
te ajenos á la acción del que las 
padece, como son la orfandad, la 
enfermedad y la vejez.

La índole de esta función re
quiere que esté entregada espe
cialmente, como lo está, por las 
leyes, á los organismos provin
ciales y locales que, más próxi
mos al que padece, pueden aten
der mejor á sus necesidades, y 
debieran sentir más vivay más di- 
rectamente la simpatía hacia los 
infortunios y el vehemente inte

rés en remédiarlos. Como deber 
preferente se lo imponen á las Di
putaciones provinciales y á los 
Ayuntamientos la ley de 29 de 
Agosto de 1882 y la de 2 de 0c- 
tubie de 1877;mas por desgracia, 
son tales y tantas las quejas que 
llegan á este Ministerio sobre el 
estado de Casas de Maternidad, 
de Hospitales y de Asilos, que 
hacen necesario, por penoso que‘ 
sea, reconocer el escaso celo que 
algunas de dichas Corporaciones 
ponen en el cumplimiento de es
ta sagrada atención.

Reconocido el hecho, no basta 
lamentarlo. Las leyes citadas dan 
á V. S. la facultad y le imponen 
á la vez el deber de evitar ó d.e 
corregir las omisiones, las negli’ 
gencias ó los abusos de cualquier 
género que en materia tan impor
tante se cometan; y allí donde 
no lleguen sus atribuciones, lle
gará siempre la obligación de co
nocer con exactitud los hechos y 
de ponerlos en conocimiento del 
Gobierno.

Por tales consideraciones, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer:

1 ." Que gire V. S. una visita 
de inspección á todos los estable
cimientos benéficos provinciales 
ó municipales de esa capital, exa
minando cuidadosamente su fun
cionamiento en la parte económi
ca, y requiriendo con urgencia 
los informes que estime necesa
rios en la facultativa;

2 ." Que adopte inmediata
mente todas aquellas medidas 
que estén en sus facultades para 
remediar con rapidez y eficacia 
los defectos que en uno y otro or
den aprecie, y para corregir y 
castigar las infracciones legales 
que hubiere, y

3 .® Que en el plazo de quince

días 4© V, S. cuenta á este Mi
nisterio del resultado de la ins
pección y de las medidas que ha
ya adoptado,proponiendo aquellas 
otras que no estén dentro de sus 
atribuciones y que considere ne
cesarias ó convenientes para re
gularizar la vida de dichos esta 
blecimientos con arreglo á las 
leyes y á las necesidades que es
tán destinados á remediar.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S, muchos anos. Madrid 17 de 
Marzo de 1905.—Besada.—Se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia de.....

{Gaceía del 19 de Marzo de 1905)

' ÍDIIlíM««m
NoM. 551.

ÜNlVERSíDmiTEm

CIRCULAR.

Dísponiéndose la Nación á con
memorar con toda solemnidad el 
tercer centenario de la publica
ción del libro «más hermoso, más 
gallardo y más discreto que nadie 
pudiera imaginar» no era de su
poner que los Centro docentes y 
las Escuelas de primera enseñan
za dejaran de tomar principalísi
ma parte en aquellas patrióticas 
manifestaciones.

Así lo han hecho expontánea- 
mente; pero á mayor abunda
miento, el Exemo. Sr. Ministro 
de instrucción pública y Bellas 
Artes, por Real orden de 6 del ac

tual, ordena á los Rectores den 
las instrucciones necesarias á 
aquellos y á los Maestros y Maes
tras de Escuelas públicas de las 
provincias de su distrito, por me
dio de circular que so publicará 
en los Boletines respectivos, á fin 
de que se organice en unos y 
otras la solemnidad correspon
diente.

Esta podrá hacerse consistir: en 
los Institutos, Escuelas especiales 
y Escuelas Normales en celebrar 
en los días 7, 8 y 9 del próximo 
mes de Mayo actos académicos li
terarios ó artísticos, que podrán 
ser, la lectura de las Memorias 
presentadas al Certamen, si pre
viamente se acordó abririe; la 
distribución de premios alcanza
dos en éste; la exposición dé tra
bajos de dibujo y grabado etc., 
alusivos al objeto; discursos ó 
conferencias sobre el libro en ge
neral ó alguno de sus capítulos, 
así como de determinadas mate
rias en ellos tratadas, debiendo 
verificar el- que se estime más 
importante, precisamente en el 
segundo día ó sea el día 8jdel ci
tado raes.

Y en las Escuelas de primera 
enseñanza los Profesores darán á 
los niños y personas distinguidas 
de la localidad á quienes invita
rán al efecto, una conferencia 
sencilla y corta acerca del autor 
dal Quijote y los niños leerán ai- 
gnu capítulo del tan ponderado 
libro, haciendo el análisis grama
tical razonado de alguno de sus 
párrafos, dedicando la tarde de 
ese día á paseo escolar,

Valladolid 18 de Marzo de 
1905.—El Rector, Aziinmo Alon- 
so Cortes.
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2Ô6 22 do Mai%o de 180,6.
(02

Nou. 528. -•

m BE UCin BE III EBOHLUE lilUUtt».

RsL.iciON de las adjudicaciones de bienes vendidos que se ban con
cedido en el mes de Febrero último y se publica en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 58 de la Instrucción definitiva para la 
venta de las Propiedades y derechos del Estado de 14 de Septiem
bre de 1903.

Valladolid 17 de Marzo de 1905.—El Administrador de Hacien
da, 17. Mendabia.—V." B.“, Ei Delegado de Hacienda P. L, Mar
querie.

PUEBLOS.
Número de las 

fincas. Nombres de los adjudicatarios.
CanüiadÉS

Pesetas.

Fresno el Viejo. . 3795 y otros D. Luis Tabera Paradinas 130
Idem.......................... 3793 > Santiago Tabera Lopez 30
Idem........................... 3794 » Justo Martin Herrador 60
Idem.......................... 3798 . D.® María Blanco Gago 30
Idem.....................  . 3800 D. Bruno Anton Alonso 40
Idem.......................... 13841 » Victoriano Carral de

Jesús 131
Palazuelos.................. 8145 » AgapitoPerezCuadrillero 15
S. RomandelaHomija 15252 » Dionisio Gago Gavilán 28
Idem.......................... 15228 » Clemente Perez Carreras 80
Idem.......................... 15071 * El mismo 25
Idem..- . . , , . 15126 > Daniel Esteban Carretero 50
ídem.. . . . . . 15080 > Gregorio Gallego Gou-

zalez 90
Idem.. . . . . . 15066 » José Garcia Mozo 15
Idem,.................... 15064 » El mismo 22
Idem., . , . . . 16059 > Martin Gómez Toribio 15
Idem.. . , . . . 14979 > Roque Rodríguez Prieto 20
Idem.. , . . . . 15063 » Celestino Motrel Santa

María 140
ViUan de Tordesillas. 12208 > Eduardo Giralda 37
Idem.......................... 12185 j 12206 » El mismo 65
Villafranca de Duero. 13931 » Cayetano Bravo Lopez 60
Vega de Ruiponce. . 14275 y otros » FranciscoFierrodelAgua 620
San Pedro de Latarce. 12378y otros » Severiano Ordáx de Castro 107*55
Cogeces del Monte., . 8856 > José Herguedas Andrés 20
Idem.......................... 8780 * DemetrioAlonsoRedondo • 16
Idem., . . , . 8713 » Esteban Olmos Niño 20
Idem.......................... 8894 » Felipe Vallejo Arribas 20
Idem...................... 8720 » Justo Herguedas Esteban 22
Idem.......................... 8688 > Gregorio Villar Velasco 41
Idem.....................  . 8658 » Calixto Vela Herguedas 20
Idem.. , . ^ . . 8938 > Bonifacio Vela Redondo 21
Idem.......................... 8893 * Jerónimo Gil Herguedas 30
Puente Duero., , 1.0877 » Damian Casen 36
Idem.....................  . 10859 » Alejandro Molina 40
Idem.......................... 10895 > Sabas Dieguez 55 ■
Idem.......................... 10857 D.® María Dieguez 585
idem.......................... 10892 D. Domingo Mongil 131
idem.......................... 10870 » Aquilino Gonzalez 400
idem........................... 10876 » Manuel Arroyo. 6071
Berceruelo.. , 13716 » Fructuoso Gonzalez 20

’'aií^^:;:5O>^S>&»*

NóM. 543.

ÁDMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

IMPUESTO DE CONSUMOS.

ClROULAK.

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha dictado con fecha 28 de Di
ciembre último la Real orden si
guiente:

«limo. Sr..Wista la instancia 
suscrita por D. Nicolás de Mateo 
y Alonso, Consejero Gerente de 
la Compañía general Española de 
Alumbrado y Calefacción y fuer- 
üa motriz á base de alcohol,.en 

solicitud de que se disponga que 
la presentación de las guías de 
circulación que se expiden para 
la de alcoholes desnaturalizados 
sea suficiente para acreditarlos 
como tales al iotrodncirlos en las 
poblaciones, y por consiguiente, 
que no se exija nueva desnatura
lización por los Ayuntamientos 
ó arrendatarios de consumos;

Resultando que el solicitante 
aduce que, fijados ó admitidos por 
la Administración los desnatura- 
Uz^ntes que han de emplearse en 
cada caso, no puede permitirse 
que ninguna Autoridad exija 
otros para los alcoholes desnatu
ralizados que circulen legalmente 
con sus guías; pero que la Em
presa arrendataria de Consumos 

de esta Corte exige que aquellos 
se adicionen con I por 100 de 
petróleo, fundándose en la Real 
orden de 30 de Octubre de 1903; 
y cuando no se aviene á ello el 
interesado, le obliga á tributar 
por los mismos como si se desti
naran. á la bebida:

Vistos el art. 11 de la Ley de 
19 de Julio y el 92 del Regla- 

' mentó de 7 de Septiembre y la 
Real orden de 30 de Octubre de 
1903, por la que se dispuso, con 
carácter general, que los alcoho
les impuros ó desnaturalizados 
que se produjeran en España se 
inutilizasen para el consumo, 
añadiéndoles ^l 1 por 100 de pe
tróleo, según se estableció por la 
de 10 de Noviembre de 1889, 
dictada para los extranjeros:

Considerando que dicha sobe
rana disposición sol) tuvo por 
objeto dar una regla general para 
que existiera uniformidad en los 
aforos del impuesto de consumos; 
pero desde el momento en que 
el art. 11 de la precitada Ley or
dena que la desnaturalización se 
realice bajo la vigilancia de la 
Administración, usando al efecto 
el desnaturalizante que ésta fa
cilite, y que el art. 92 del Re
glamento de la renta ha adopta
do como tal la mezcla del meti
leno con el 30 por 100 de aceto
na y la bencina, sin perjuicio de 
aceptar otros que propongan los 
fabricantes cuando resulte com
probada su eficacia práctica, no 
puede ofrecer duda alguna que 
la Real orden de 30 de Octubre 
de 1903 ha quedado derogada 
por los mencionados textos lega
les, que tienen fuerza obligatoria 
para todos los organismos admi
nistrativos; V

Considerando que en tal 
concepto, para los efectos de la 
exacción del impuesto de Cón« 
sumos deben admitirse oomo-al- 
coholes desnaturalizados los que 
llenen los requisitos señalados en 
el Reglamento de 7 de Septiem 
bre y que sólo en el caso de que 
aquellos no se cumplan procede
rá que se incoen las diligencias 
oportunas para exigir las respon
sabilidades á que haya lugar;

El Rey (q. D. g.), conforinán- 
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido 
disponer que se considere dero
gada la Real orden de 30 de Oc
tubre de 1903, relativa á la des
naturalización de alcoholes, en 
virtud de los preceptos de la Ley 
y Reglamento arriba citados, y 
que por lo tanto, no se «xigirá 
que se agreguen nuevas substan
cias á los alcoholes desnaturali
zados cuando se presenten en los 
fielatos de consumos con las guías 
ó vendis de circulación corres
pondientes; pero que si del reco
nocimiento de aquellos resulta 
que no contienen los desuatura- 
lizantes señalados por la Admi
nistración, se incoen las diligen
ciáis oportunas para la exacción 
de las responsabilidades á que 
haya lugar.J>

Lo que en cumplimiento de ¡o 
ordenado por la Dirección gene
ral de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas con fecha 11 del pre
sente mes, se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayun
tamientos, Arrendatarios de con
sumos y comerciantes en gene
ral de esta provincia, con el fin 
de que todos Cumplan *exacta- 
mente con lo que se previene en 
la preinserta Real orden.

V^aUadólid 18 de Marzode 
1905.— El Administrador de 
Hacienda, U. Mendabia.—V.® B.’ 
El Delegado de Hacienda, Jose 
Solis.

NúM. 544.

INTERVENCION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DEVaLLADOLID.

GLASES PASIVAS, 

CIRCULAR.

En cumplimiento delo que de
termina la ley de 25 de Julio de 
1855, y conforme á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 29 de 
Diciembre de 1882, 4 de Marzo 
de 1897, y Reglamento de la Di
rección general del ramo aproba
do por Real orden de 30 de Julio 
de 1900, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Teso
rería de Hacienda de esta provin
cia, deberán presentarse á pasar 
la revista anual ante el Sr. Inter
ventor de la misma, desde el día 
10 de Abril próximo al 30 del 
mismo, los días laborables de once 
de la mañana á una de la tarde.

OBSERVACIONES

1 .’ La revista es personal y 
por lo tanto no puede excusarse 
la presentación de los interesados 
á dicho acto, sino en los casos 
que expresamente se determinan 
en el curso de este anuncio.

2 .® Los individuos de Clases 
pasivas, que aocidentalmente se 
encuentren fuera de esta provin. 
cia, deberán pasar la revista per
sonalmente cuah{uier día del mes 
de Abril ante el Interventor de 
Hacienda los que se encuentren 
en capitales de provincia, y ante 
el Alcalde los que se hallen en 
las demás poblaciones de la mis
ma, exigiéndoles solamente la 
cédula personal, pero con la obli
gación de presentar antes del 20 
de Mayo próximo en esta Inter
vención los documentos que jus
tifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla 
que acredite el número con que 
figuren en la nómina, la certifi
cación del Juzgado municipal 

1 que justifique su existencia y ha- 
1 liarse empadronados en el punto 
Í de la vecindad declarada, y ade- 
■ más el estado civil respecto á las 

viudas y huérfanas.
1 Al pió de estas oerti4caciopes
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los respectivos interesados, decla
rarán firmando á presencia del 
Sr. Interventor, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó retri
bución de fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales, añadien
do los religiosos exclaustrados y 
secularizadosen épocas anteriores, 
si poseen bienes propios, en qué 
punto y basta de qué valor; si la 
presentación de estos documen
tos se hiciese por los apoderados, 
firmarán estos como garantía de 
haberíos recibido de los intere
sados.

3 .^ Los individuos de Clases 
pasivas que residan en-el extran
jero, habiendo cumplido con la 
obligación que les impone el ar
tículo 2.“ del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, y 
los que se hallen accidentalmen
te fuera del territorio de la Mo-^ 
narquía-en la época de revista la 
pasarán ante el Cónsul, Vicecón
sul ó Agente Consular de Espa
ña del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos 
funcionarios autorizarán la co
rrespondiente certificación de 
existencia, con las formalidades 
legales establecidas. Esta certifi
cación legalizada por el Ministe
rio de Estado, se presentará por 
los interesados ó sus apoderados 
en esta Intervención, en union 
de los documentos que Justifi
quen la concesión del haber pa
sivo, la papeleta ó nominilla que. 
acredite el número con que figu
ra en la nómina y la cédula per
sonal firmada por el interesado. 
Cuando la presentación de los 
referidos documentos se haga por 
medio de apoderado, se procederá 
en los términos que se expresan 
en la observación anterior.

4 .“ Si alguno de los indivi
duos residentes en esta Capital, 
no pudieran presentarse al acto de 
revista, lo manifestarán por es
crito á esta Intervención hasta el 
21 de Abril, acompañando certi
ficación facultativa, con expre
sión del número y clase de la pa
tente de la contribución indus
trial por su profesión, expedida 
en papel de dos pesetas, clase 
11.*, que justifique aquella cir-= 
cunstancia, consignando con 
toda claridad las señas de su do
micilio, para que un empleado do 
la mismaíntervencion pHse á exa 
minar los documentos que acre
diten su derecho al haber ó pen
sion que disfrute, y recoger á la 
vez el correspondiente certifica
do de existencia con la firma del 
interesado. Igual aviso darán á 
los respectivos Alcaldes ó Cónsu
les según proceda, los que se ha
llen en el mismo caso y residan 
fuera de esta (’indad,

5? Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas y los Jefes 
de los Establecimientos de Bene
ficencia y de reclusión en los cua
les hubiese algún individuo que 
disfrute pension, darán aviso á 
estas oficinas interventoras, á fin 
de acordar el medio deque puedan 
quedar cumplidas las formalida- » 

des de la revista, á cuyo efecto 
dichas oficinas comisionarán á un 
funcionario de su dependencia 
para que pase à verificarlo en la 
forma que permitan las reglas de 
cada Instituto religioso ó los re
glamentos de los establecimien
tos mencionados.

6 .'' Cuando sean varios los 
partícipes de una pension, debe
rán presentarse á pasar la revista 
todos ellos.

7 .^ Están relevados de asistir 
personalmente al acto de la re
vista: .

1 .® Los ex-Ministros y ex- 
Consejeros del Estado.

2 .® Los ex-Presidentes y Ma
gistrados de los Tribunales Supre
mos ySuperiores.

3 .® Los que se hallen investi
dos del carácter de Senadores y 
Diputados á Cortes.

4 .® Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Copaneles retirados.

5 .® Los individuos de las cla
ses asimiladas á las citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

6 .® Los que disfruten los ho
nores ó grados de algunas de las 
categorías exprosadas.

7 .“ Los Jefes y Oficiales reti
rados condecorados con la placa 
de la Real y Militar orden de San 
Hermenegildo,

8 .° Los de los Cuerpos políti
cos militares á quienes con arre
glo al art. 2? del Real decreto do 
16 de Octubre de 1862, so con
signe este derecho en los reales 
despachos.

9 .® Las viudas y los huérfanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores con arreglo á 
lo prevenido en la Reai orden do 
4 de Marzo de 1897.

10 .® Los perceptores cuyas fós 
de vida estóh firmadas por una ó 
dos personas de garantía á juicio 
del Sr. Interventor y que presen
ten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista 
en la observación 4.“

11 .® Los individuos que hu
bieren sido Senadores del Reino y 
Diputados á Cortes, ó se hallen 
condecorados con los grandes cru
ces de las Reales órdenes de Car 
los III ó Isabel la Católica, cual
quiera que sea la categoría admi
nistrativa ó militir que hubiesen 
obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho 
primeros números y en el 11.°, 
podrán pasar la revista por medio 
de oficio firmado de su puño, en 
que expresarán el haber pasivo 
que disfrutan, la fecha de la de
claración del derecho y su domi
cilio, consignando tambien que 
no perciben otro haber del Esta
do, de los fondos provinciales ó 
municipales; dicho oficio llevará 
una póliza de una peseta con 
arreglo á la vigente ley del 
Timbre.

Los comprendidos en el número 
9.®, presentarán el t^tistoo docu
mento y además acompañarán 
con arreglo á la Real orden de 4

de Marzo de 1897, cértíticacion
del .'uzgado municipal que justi
fique .-u empadronamiento en el 
punió le la vecindad declarada, 
y que acredite el respectivo esta
do civil-de la pensionista, enten
diéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma 
por medio de su representante 
legal.

8? Asimismo, las viudas y 
huérfanos en cuyos títulos ó tras
lados de las Roales órdenes de 
concesión de su derecho pasivo, 
no resulte por los destinos que 
desempeñaran los maridos ó pa
dres, que éstos estuvieran excep
tuados de la presentación perso
nal para la revista, si han de aco
gerse á los bení^ficios de la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, ha
brán de justificar previameute en 
la Intervención, que sus respec
tivos causantes se hallaban com
prendidos en dos casos de la ob
servación 7.“ con la presentación 
del correspondiente documento 
debidamente reintegrado con la 
toma de razón y una copia del 
mismo en papel sellado de 10.'cla
se, que quedará en el expediente 
personal de alta en nómina de los 
interesados para los revistas su
cesivas.

9 .* No obstante lo prevenido 
en las disposiciones anteriores y 
con arreglo á la Real orden de 8 
de Octubre de 1900, todos los ju
bilados cesantes y retiradosque 
figuran en las nóminas provisio 
nales de Ultramar y tengan de
recho á justificar por medio de 
oficio y residan en la Península, 
pasarán la revista personalmen
te, aunque se hallen incluidos en 
las excepciones antes determina
das, y tendrán obligación de pre
sentar en aquel acto los docu
mentos exigidos en la observa
ción 2.'

10 .* Las fós de vida han do 
llevar la fecha del 31 del presen
te mes en adelante.

11 ,® Los Alcaldes dolos pue
blos autorizarán con las formali
dades y términos indicados en la 
observación 2.* la revista de los 
individuos que residan en sus 
respectivas jurisdicciones, pre
sentando éstos la certificación de 
su existencia ó estado al pie de la 
cual consi^arán dichos Alcaldes 
la que acr^ite la exhibición del 
documento de concesión dól ha
ber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien está 
concedido y el haber anual seña
lado. Respecto á los individuos re
sidentes ea el término de su ju
risdicción y que estuviesen enfer
mos procederán por analogía con 
lo determinado en la observa
ción d.*

12 .' Al terminar el mes de 
Abril, los Alcaldes remitirán á 
esta Intervención certificaciones 
de las revistas que hayan autori 
zade correspondientes á los indi
viduos que tengan consignado su 
haber en esta provincia, no per
mitiéndose por lo tanto que di
chas certificaciones se presenten 

por los apoderados de los percep
tores. Los Alcaldes acompañarán 
al oficio de remisión una relación 
detallada de las certificaciones 
que remitan, que les será devuel
ta con el «recibí» y conformidad 
de esta Intervención en el térmi
no de quinto día.

13 .* A los que no se presen
ten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su 
absoluta imposibilidad física, se 
les suspenderá el pago de sus ha
beres con arreglo á lo prevenido 
para estos casos en las disposicio
nes vigentes.

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial, para 
que llegue á conocimiento de las 
Autoridades y personas intere
sadas,

Valladolid 18 de Marzode 1905. 
—El Interventor de Hacienda, 
Alfredo Marquerie.—V.® B.°, El 
Delegado de Hacienda, Jose Solís 
de la Huerta.

omcülii MCIPAl.
NuM. 554.

Villafranca de Duero.

Terminados por las Juntas res
pectivas los repartimientos de 
consumos y el extraordinario de 
paja y leña, éste segundo forma
do para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto munici
pal ordinario del año actual, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de ocho días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas y á su derecho conve- 
nieren, en la inteligencia de que 
expirado dicho plazo no será aten
dida ninguna.

Villafranca de Duero 17 de 
Marzo de 1905. —El Alcalde, 
Agustin Saco.---- El Secretario, 
Féiix A. Carrascal.

Nuw. 555.

Villafranca de Duero.
Para que pueda ser formado 

por la Junta pericial de este 
pueblo el apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción sobre la riqueza rústica, pe
cuaria y de edificios y solares 
durante el próximo año de 1906, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de! Ayuntamiento 
las oportunas altas y bajas acom-' 
pañadas de los documentos que 
hayan motivado la traslación de 
dominio, á cuyos documentos ha 
de acompañarse precisamente la 
carta de pago de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda duran
te el tiempo que se transcurra 
ífesde la publicación del presente
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anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia,hasta eldía treinta de 
Abril próximo, debiendo advertir 
que no serán admitidas las que 
se presenten con posterioridad al 
plazo antes señalado.

Villafranca de Duero 17 de 
de xMarzo de 1905.—El Alcalde, 
Agustin Seco.— El Secretario, 
Eélix A. Carrascal.

NúM. 557.

Villamuriel de Campos.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice ál amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito en el año próximo de 
1906, se ruega á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presenten desde la 
publicación de éste hasta el 30 de 
Abril inclusive, las altas y bajas 
en el papel correspondiente, 
acompañadas de los titulos inscri
tos y cartas de pago de derechos á 
la Hacienda, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo no se ad
mitirán.

Villamuriel de Campos 19de 
Marzo de 1905.—El Alcalde, 
Vital Loya.—El Secretario, Ma
nuel Espeso Lozar.

Igual invitación hace el 
Ayuntamiento de

Pollos

ADKlllOmiSlB.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Nuw. 553.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Emilio Frías Lomelino, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la 
Audiencia.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor que siguen:

Enea bes amien lo.—Sentencia. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
veintisiete de Enero de mil no
vecientos cinco; el Sr. D. José 
Pardo y Crespo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de la misma y su parti
do; habiendo visto la presente 
demanda seguida á instancia de 
Domingo Fernandez Becerril y 
Juan Lesmes Perez, como mari
dos respectivamente de Clotilde 
Mendez García y Dionisia Feijoó 
Mendez, vecinas de esta Ciudad, 
representados por el Procurador 
Puga, con D. Higinio Alvarez 
Cortijo y otros, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, y el se- 
hor Abogado del Estado, sobre 

defensa por pobre para litigar en 
la testamentaría de D. Diego 
Mendez Hernández y sus inci 
dencias.»

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D. Domingo Fer
nandez Becerril, D. Juan Lesmes 
Perez .y.sus respectivas esposas 
Doña Clotilde Mendez García y 
Doña Dionisia Feijoó Mendez, 
para litigar con D. Higinio Alva
rez Cortijo, D. Manuel y D. Mar
tin Arias Neira, coneediéndoles 
en su virtud todos los beneficios 
que la Ley otorga á los de su 
clase, á fin de que puedan liti
gar en las operaciones particio
nales de 1). Diego Mendez Fer
nandez y sus incidencias; todo 
sin perjuicio de si en adelante 
adquiriesen bienes de fortuna, 
que les impidieren gozar de ta
les beneficios, y mediante la re
beldía de los demandados publí
quese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia. Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. Par
do y Crespo.

Lo relacionado es cierto y lo 
copiado concuerda á la letra con 
su original á que me remito. 
Para que conste pongo el presen
te en Valladolid à veinte de 
Marzo de mil novecientos cinco. 
—Liedo. Emilio Frías.

Núm. 552.

VALLADOLID. -PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suarez Gutié
rrez, Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
ha acordado por providencia de 
hoy en causa contra Brígida Ma- 
tobella y otros, sobre estafa, se 
cite al sujeto que al final se expre
sa, para que el día veintinueve 
del actual y hora de las once do 
su mañana, comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle decla
ración en dicha causa, bajo aper
cibimiento de que si no compare
ciese ni alegase justa causa que 
solo impida, le parará el perjui
cio que haya lugar,

Y para insertar en el Boletín 
Oficial y en cumplimiento de lo 
ordenado por dicho Sr. Juez, ex
pido la presente cédula original 
que firmo en Valladolid.á diez y 
ocho de Marzo de mil novecientos 
cinco.—El Actuario, por García, 
Rafael R. de la Cuesta.

Individuo á quien se cita.

Un sujeto que estuvo de de
pendiente en casa del Abogado 
que fué de esta Ciudad D. Salva
dor Gómez Alonso, en l.° de Di
ciembre de 1897, y que suscribió 
un documento privado para la 
Brígida Matobella.

Núm. 526.

CUÉLLAR.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. D. Joan Sanz y Sanz, 
Juez de instrucción de este par
tido en providencia de hoy dicta
da en expediente sobre ejecución 
de sentencia, en causa seguida 
por hurto contra José Martin Ca' 
taliua, pordiosero, que habitaba 
en Valladolid, Pasa Portillo nú
mero 9, y cuyo paradero se igno
ra, se ha servido disponer, que el 
expresado José Martin, sea em
plazado para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas 
en el Juzgado municipal de Na
valmanzano, por la no incidental 
de lesiones para aludido sujeto.

Y á fin de que en el término 
de diez días comparezca con el 
fin de practicar dicho emplaza
miento, cuyo término empezará 
á contarse desde la inserción de 
la presente en el Boletín Oficial 
de las provincias de Segovia y 
Valladolid, bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que haya lugar en de
recho, firmo la presente en Cué 
llar á quince de Marzo de mil no
vecientos cinco.—El Secretario, 
Mariano Alvarez.—V.® B.” El 
Juez de instrucción, Juan Sanz.

Núm. 537.

ZAMORA.

Don Luis Anton G. Villavedón, 
Juez accidental de instrucción 
de Zamora y su partido.

Hago saber: Que en la causa 
criminal de oficio que se sigue 
en este Juzgado por ocupación de 
una muía de procedencia desco
nocida en la noche del diez y 
ocho de Febrero último, cuyas 
señas se expresarán, contra Fer
nando Viro.«ta de Loro, vecino de 
Leon y otros, está acordado anun
ciarse por medio del presente la 
ocupación de dicha muía y lla
mar al dueño de la misma para* 
que en el término de treinta días, 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de reconocería y pres
tar declaración.

Dado en Zamora á diez y seis 
de Marzo de mil novecientos cin
co.—Luis Antón.—José Busta
mante

Señas de la muía.

Alzada siete cuartas y medi.a, 
pelo castaño oscuro, cerrada, ro
zada á los encuentros y al cuello 
de haber trabajado, con vejigas 
pasantes á los pies, algo coja, 
cortado ó esquilado al macho en 
la cola, sin herraduras.

NuM. 545.

El Director del Parque admi
nistrativo de suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 4 de 
Abril próximo á las once de 
su mañana, tendrá lugar en 
Lug'» un < oncurso con objeto 
de intentar la adquisición de 
los artículos que á continua 
cien se expresan y que se con
sideran necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósito del mismo en la Plaza 
do Lugo. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escri
to, en las que se expresará 
eldomicilio de su autor, acom- 
pañándoseá las mismas mues
tras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
so les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del ci
tado Parque ó Depósito, á no ser 
que la oferta se haga para vender 
sobre vagón en la Estación del 
ferrocarril de uno de los centros 
productores. En ambos casos, la 
entrega de los artículos que se ad
quieran se haiá dentro del mes de 
Abril citado^ por los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración 
Militar, •ntendiéiidose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbi
tros los funcionarios administra
tives encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharios, 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asosorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 17 de Marzo de 
de 1905.---- El Director, Angel 
Juste.

Artículos que son objeto del con
curso.

Para Ea Coruña.
Cebada se 1.* clase..
Paja de trigo trillada. 
Carbón de cok. . . 
Sal............................ 
Paja larga para relleno 
Petróleo (litro). . .

Para Eugo.
Cebada de 1.* clase.. 
Paja de trigo trillada. 
Carbón vegetal. . . 
Paja larga para relleno 
Leña..........................  
Petróleo (litro). . .

Imprenta d«i Hospieio pr^vi^ciid,

Precio por 
quintal .mé
trico.

Precio por 
quintal mé
trico.
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